
17. Público potencial, natural y real. Organización de un

Museo en lo que respecta al público

18. Técnicas de animación y difusión cultural en los

Museos.

19. El comunicador como traductor entre la obra musea-

ble y el visitante. 

20. Diseño y programación de actividades relacionadas

con la escuela. 

21. Las visitas guiadas (Informantes-vigilantes).

22. Control de visitantes de un Museo. Técnicas emplea-

das para control.

23. Estudios de público de Museo.

24. Cuestiones generales de distribución y recorrido en el

Museo.

25. La exposición. Concepto y tipos. Proyectos museoló-

gicos y museográficos. La programación museística.

26. Criterios de exposición. Técnicas y métodos de eva-

luación de la exposición.

27. Criterios de selección, ordenación y exposición de obras

en los Museos.

28. El Estado y las comunidades Autónomas. Estatuto de

Autonomía. Distribución de Competencias en materia de Cultura.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de julio de 2002.- El Diputado Delegado de

Organización General y Gestión de Recursos, Antonio Galán

Sabalete.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 975, de fecha 14 de

junio de 2.002, se han aprobado las siguientes Bases para la

provisión de una plaza de funcionario/a de carrera, pertene-

ciente al Grupo C, Escala Administración Especial, Subescala

Técnica, Clase Auxiliar, Denominación Técnico Auxiliar For-

mación, mediante concurso-oposición libre.

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición libre de una plaza de funcionario/a de carrera,

perteneciente al Grupo C, Escala Administración Especial,

Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Denominación Técnico Auxiliar

Formación, vacante en la plantilla de Funcionarios de la

Diputación Provincial de Jaén, correspondiente a la Oferta de

Empleo Público de 2000. La referida plaza se encuentra inte-

grada en el Plan de Estabilidad y Consolidación de Empleo

Temporal para la Diputación Provincial de Jaén y sus

Organismos Autónomos actualizado por Acuerdo Plenario núm.

21, de 2 de julio de 2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o en

condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le

impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-

plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas

o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-

cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se diri-

girán al Iltmo. Sr. Presidente, debiendo manifestar que cum-

plen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base

segunda de la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-

rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de

tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo

acompañar certificado de discapacidad expedido por la

Administración competente, donde deberá expresar que la

misma no les incapacita para el desempeño del puesto de tra-

bajo de Técnico Auxiliar Formación (artículo 19 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la

Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar, fotocopias, debidamente compulsa-

das, de los documentos que acrediten que efectivamente se

cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los

apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar

que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),

b) y c) serán los siguientes:

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

2) Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones

y documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-

resados/as conforme se determina en la Base séptima. No

serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni pre-

sentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera

de los Registros de sus Organismos Autónomos o por los medios

previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del

plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que

aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil

siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En el supuesto

de presentación de instancias en Administración distinta, deberá

comunicarse por telegrama al Area de Organización General y

Gestión de Recursos de la Diputación Provincial de Jaén, en el

plazo de 10 días naturales desde que termine el plazo de pre-

sentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.

Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 12,02

euros, en la cuenta número 2092.0010.10.1100000013 abierta

a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja

Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud

de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-

vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del

interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-

pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Iltmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista

de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha

Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los requi-

sitos de la convocatoria que por su naturaleza sean subsana-

bles de los aspirantes excluidos, de conformidad con lo pre-

visto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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La fecha de publicación de la indicada Resolución será

determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de

las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Iltmo. Sr. Presidente procederá al nombra-

miento del Tribunal, que se hará público, junto con la referida

lista, en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de abs-

tención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.

La selección constará de dos fases:

Una de concurso y otra de oposición.

La fase de concurso será previa a la de oposición.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos

de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no

podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de concurso.

A) Méritos profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en

Administración Local en plaza o puesto de igual contenido al

que se opta: 0,40 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras

Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual conte-

nido al que se opta: 0,050 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-

dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo

parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta y hayan sido organizados, bien por una

Administración Pública o Universidad, bien por una Institución

Pública o Privada, en colaboración con la Administración Pública

y Organizaciones Sindicales con representación en la Corpo-

ración Provincial.

- Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.

De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40

puntos.

De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60

puntos.

De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,80

puntos.

De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 1,00

punto.

De 200 horas en adelante o más de 40 días: 2,00 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y dirección,

coordinación o ponencia en los que no se exprese duración

alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se

refieren las anteriores escalas.

Puntuación total por este apartado: 3 puntos.

C) Por cada uno de los ejercicios aprobados en procesos

selectivos de Administración Local para la categoría a la que

se opta 0,50.

Puntuación máxima por este apartado: 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados:

A) Experiencia profesional.

Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora;

cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad pri-

vada en colaboración con las Administraciones Públicas, deberá

constar expresamente tal condición.

2. Fase de oposición.

Consistirá en la realización de una prueba que constará

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio Práctico: Consistirá en la realización de uno o

dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal y relacio-

nados con las Materias Específicas del Programa y las funcio-

nes encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo

máximo de realización para los dos supuestos será de una o

dos horas dependiendo del número de supuestos propuestos

por el tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20

puntos.

B) Ejercicio Teórico: Consistirá en la realización de una

batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del

Programa; el tiempo de duración será determinado por el

Tribunal. 

Este Ejercicio será valorado hasta un máximo de 10

puntos.

Para superar la prueba será preciso que los aspirantes

obtengan una puntuación mínima de 15 puntos, sumadas las

puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eliminados del

proceso selectivo quienes no obtengan dicha puntuación.

Octava. Desarrollo de los Ejercicios.

En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora

de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos

alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo

se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación y

en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-

currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-

rantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de opo-

sición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición los

opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de con-

curso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a en

quien delegue.

Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera Técnico/a experto/a en

la materia objeto de la convocatoria, designado/a por el Sr.

Presidente.

- Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Junta

de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, designado/a por el Sr.

Presidente a propuesta de la Junta de Personal. 

Secretario:
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Funcionario de carrera del Área de Organización General

y Gestión de Recursos de la Diputación Provincial que se

designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-

cia de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares

o suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán estar en posesión de un nivel de titu-

lación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas

convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-

mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las pun-

tuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales donde

se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones de

edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de

los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-

rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de

la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de con-

curso y oposición, que se elevará al Iltmo. Sr. Presidente para

que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carrera.

En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor

número de aspirantes que el de plazas convocadas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area

de Organización General y Gestión de Recursos de la Diputación

Provincial de Jaén, en el plazo de 20 días naturales, a contar

desde el siguiente al que se haga pública la propuesta, los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y

requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza

mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la docu-

mentación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera

y perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabili-

dades en que hubiere podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,

previamente a la obtención de la condición de funcionario, a

un reconocimiento médico por los servicios que se le designen

por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as mis-

mos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno que

les impida el desempeño de las funciones correspondientes a

la plaza para la que han sido propuestos/as.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a

estará exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya

acreditados para obtener su anterior nombramiento o desig-

nación, debiendo presentar únicamente certificado del

Ministerio, Organismo o Corporación de quien dependa, acre-

ditando su condición y demás circunstancias que consten en

su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y

tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del pro-

ceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará

a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no

previsto anteriormente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado y

demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados por los

interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

A N E X O

Materias comunes.

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Carac-

terísticas y Estructura. Principios Generales. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Garantías y suspensión de los Derechos y Libertades. El

Defensor del Pueblo.

3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del

Estado. 

4. La Administración Pública Española. Administración

General del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma.

Administración Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura

y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Servicio Público Local: Concepto. Formas de gestión

directa. Formas de gestión indirecta.

7. El Municipio. Elementos del Municipio: El término muni-

cipal. La población. El empadronamiento. Organización

Municipal. Competencias municipales.

8. Dimensión temporal del procedimiento; días y horas

hábiles. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia.

9. La provincial en el Régimen Local. Organización

Provincial, competencias provinciales.

10. Las Comunidades Europeas: Antecedentes. Institu-

ciones Europeas. El Derecho Comunitario.

11. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de

leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-

mento y otras disposiciones generales.

12. La Ley de Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-

sos. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,

aprobación y ejecución presupuestaria. 

Materias específicas.

1. Marco legal de la Formación Continua.

2. Contexto macroinstitucional de la Formación Continua.

3. Organos y Sistemas de Cooperación Interadministrativa

en Formación Continua.

4. Contexto microinstitucional de la Formación Continua.

5. Los recursos humanos y los itinerarios de Formación

Continua en la Administración Pública.

6. Contexto cultural de la Formación Continua.

7. El departamento de Formación en las Entidades Locales:

Organización y funciones.

8. Diagnóstico de necesidades de formación en organiza-

ciones públicas.

9. Metodología y técnicas prospectivas.

10. Los agentes sociales y la Formación Continua en las

Entidades Locales.

11. Organización y planificación de la Formación Continua.

12. Programación por competencias en las Administra-

ciones Públicas.

13. Análisis de costes y presupuestos en la Formación

Continua.

14. Modalidades y tipologías en la Formación Continua.

15. Análisis y elaboración de perfiles profesionales.
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16. Elaboración y selección de materiales y recursos didác-

ticos.

17. Criterios de selección de formadores.

18. Criterios e intrumentos para la selección de los parti-

cipantes.

19. Modelos de gestión de la Formación Continua.

20. Gestión administrativa de la Formación Continua.

21. Gestión de eficiencia y eficacia económica en la Forma-

ción Continua.

22. La formación a distancia en las Administraciones Pú-

blicas.

23. Los procesos de autoformación en la Entidades Lo-

cales.

24. Nuevas tecnologías aplicadas a la Formación Continua.

25. Diseño de instrumentos de evaluación en formación.

26. Evaluación de impacto y validación de la formación.

27. Calidad total en Formación Continua.

28. La financiación de la Formación Continua.

29. Investigación e innovación en Formación Continua

30. Servicios e instrumentos de apoyo a la Formación

Continua.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de julio de 2002.- El Diputado Delegado de

Organización General y Gestión de Recursos, Antonio Galán

Sabalete.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

EDICTO de 11 de julio de 2002, sobre bases.

D. Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Salobreña (Granada)

HAGO SABER: Que mediante Decreto de la Alcaldía de

fecha 11 de julio de 2002 se aprueba la convocatoria para

cubrir tres plazas de Policía incluidas en la Oferta de Empleo

Público publicada en el BOE núm. 159 de fecha 4 de julio de

2002 y cuya provisión se rige por las siguientes:

B A S E S

1. Convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por turno libre y mediante oposición, de tres plazas

vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,

pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría

Policía incluidas en la Oferta de Empleo Público publicada en

el BOE núm. 159 de fecha 4 de julio de 2002.

1.2. Las citadas plazas se adscriben a la Escala Básica,

conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001 de 11 de

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,

y se encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función

Pública sólo a efectos retributivos en los términos de la

Disposición Transitoria 1ª de dicha Ley.

2. Legislación aplicable.

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías

Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviem-

bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000

(modificada por la Orden de 14 de febrero de 2002), de la

Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-

bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de

Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legis-

lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para

la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso de Personal al servicio de la Administración General

del Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que

se establecenlas reglas básicas y los programas mínimos a que

deben ajustarse los procedimiento de selección de los funcio-

narios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos, el último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta.

c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

e) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio

de funciones públicas.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción A (anti-

guo A2), B con autorización BTP (antes B2).

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.

h) Estatura mínima de 1,70 m. los hombres y 1,65 m. las

mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo

de la Policía Local de Andalucía.

4. Solicitudes.

4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reú-

nen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el articulo 38.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. A la solicitud se acompañará resguardo acre-

ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-

men: 18 euros.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,

se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-

sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

5. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un

mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial

de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsana-

ción para los aspirantes excluidos y se determinará el lugar,

fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la com-

posición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:
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